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Rdo: 2021-00213' N'S - Nulidad Registro Civil Nacimiento-

JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021)-

ElseñorARMANDolGNACloJAIMESMIRANDA,mayordeedadydeesta
vecindad, po, intJñ;il; *"nOrirtt ¡udiciat, promoviÓ demanda para que

se decrete la nulidad de ., .."giriro 
'ciuir de nacimiento' sustentando la

petición en los n*ñ"t o'á'tontiiuación se transcriben:

PRIMERo:lugardenacimiento:-ElseñoT,ARMANDoIGNACIoJAIMES
MIRANDA n"cij "r 

oiá veintinuev"-'(ñi á1 ,prir Je 1990, acontecimiento

oroducido "n 
r, i ,;"i,.,ioád dgr 

'ñorp,irr padre i*to perreneciente a la

parroquia nuoil, Municipi" , l:J;:";.ir;;- 
ia"r,itr, 

'"n la República

Bolivariana Oe'-üen"lr"tá, t',"-"f.,o" OJü'*"taOo- án' ta Constancia de

Nacimientol expedida -p-or 
ra 

"r 
o-r.ili"tái rtr'n*t Monroy Arámbula' 'iefe 

del

Distrito Sanitariá Nro. 02, no*Or"io *"ái'nt" ResoüciÓñ ruto' 618 de fecha

05 de marzo de 2013'

SEGUNDO:Registrolegal:Eldia0Tdemayo-de1990'[estoes^asoloaS
días de nrn"lrl'' pi"ü"liJ" ., 

-nr"i*'reniol, ut'-tiuoáo'no ARMAND.

rGNAcro JAil;E üráXñó1, r;" ;;;;entado por su Prosenitor' el señor

GUILLERIT¡O flfSfo JAIMES' O"'á asentar ei registro 'dé-sy 
nacimiento'

ante ra prefectura de ra prrroq,-Xi'ñrñ,'ürni.ipü Junin Estado Táchira'

República eori.;;an, o* v",.,,]"r,, pi,'ry,go I,n ál respectivo libro de

Actas, 
"o 

nfo rm"-;;"I ; r, priill-á"-Ñá"i* ientá vene zolano2 i g u almente

adosada en copia fotostática, to*'t, O"i Á"t' Nto]S"¡t"ientos (600)' la cual

aporto deniOariánte legatizaOu V'JpirtlüO' por.las áutoridades competentes

del vecino pars, con la que 
"" 

r,r#ltr"uá1iá"oigna sobre el verdadero lugar

en el que se originó su nacimiento'

TERCERo:Registrollegal:-Eldía3ldeagostodelgg8,elciudadano
ARMANDol¿-l'íüloJÑMEs.üinnÑoÁ't'áinolniJ'*ente-inscritoenel
resistro "oroit;íá-uni" 

r, N;il; 
'Únit'^o"r -Cit"urá de Chinácota (N'

sder.), con et'Registro civil-dJ'ÑáliÑunto3 bajo el lndicativo.serial Nro'

25604938; documento que '"u"'u'li" 
q':!-"^::t: se llevó a cab-o (8) años

después o" ,, "r";;;";b 
m"oiant" declaraciones ¿e que su nacimiento se

Produio en este País'

CUARTo:Postulación:_ElseñoTARMANDoIGNACIoJAIMESMIRANDA
me ha 

"onterioo 
pooer especiaipáá-in.ort la presente Acción'

QUINTO:Encuantolapruebadocumental:Enestrictocumplimientoalo
establecido en et inciso ,"gu,;o"áál á,-ticuto 2;iá; ia ley 1564 de 2012'

, ¡\, tr ñ p r\ro a r señor J uez, oul"'JJ' ü"utn"nto:,1T^i" 
^HT, iln J$,rti



tanto, pueden ser puestos a disposición del
momento que así lo ordene si fuere necesario.

Despacho en físico, en el

Por auto de fecha dieciocho de mayo de la presente anualidad, se admitiÓ la

demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con
la misma.

Rituada la instancia en legal forma y no advidiéndose causal de nulidad que

invalide Io actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las

siguientes

CONSIDERACIONES

Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida
jurídica o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido,
tales condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y

de la causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan

agregarse otros requisitos relacionados con su propia naturaleza específica
de la acción o contrato que trata de materializarse, tales como la forma
escrita y ante ciertos funcionarios o con la intervenciÓn de estos en

determinados actos, sin los cuales no se considera válidamente celebrado.

Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaraciÓn

de nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se

hubiesen presentado el hecho o acuerdo irregular.

La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular:
"El efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la

restauración completa de las cosas al estado en que se hallarían si no

hubiese existido el acto demandado" (Casación Civil 20 de septiembre, 23

noviembre y 1 diciembre de 1938 y 28 de septiembre de 1976).

lgualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que Ia nulidad de carácter
absoluta eS una sanción de orden pÚblico, por cuanto, está previsto para la

protección de intereses generales de la sociedad, que se dirigen a la

conservación del orden interno y externo de la nación y a la preservación de
los buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes
consecuencias que le son características, tales como la de que ella existe
en todo rumbo, pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados
generales sin que pueda desaparecer por la sola voluntad de los
contratantes para exigir o confirmar sus efectos.

En el caso tratado, el señor ARMANDO IGNACIO JAIMES MIRANDA
pretende que se decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento,
expedido por la Notaría Única del Círculo de Chinácota Norte de
Santander, bajo el indicativo serial No. 25604938 de dicha entidad, como
nacido el 29 de abril de 1990; cuando en realidad ello aconteció en la misma
fecha, pero en el Hospital Padre Justo Arias de Rubio, Municipio Junín -
Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las

reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto '1260 de 1970, en cuanto a
nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera que se deben inscribir en

el competente Consulado Colombiano y en defecto ol "*;?:lrj:j:?"r,^.:l



ffiueenelcaSodequelainscripciónnosehayaefectuado
ante el Consulado-Ñácional, el funcionario encargado del Registro del estado

civil en la oficina de lá capiial de la República, procederá a abrir el folio' una

vez, establecida la autbnticidad de los documentos que acrediten el

nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio'

Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que

acompaña la demandá, con el Acta de Nacimiento No. 600 en donde el

Prefecto Civil del municipio Rubio, Distrito Junin del Estado Táchira de la

República Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de ARMANDO

tGNACto, rrijo oe ios-señores GUILLERMb ELISE6 JAIMES T6LOZA Y

CARMEN AURORA MIRANDA PEÑALOZA, NACidO CI díA 29 dE AbTiI dC 1990

debidamente legalizada y apostillada'

lgualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el

Departamento Oe iegistro y Estadística de Salud detAmbulatorio Rurat ll del

Hospital pbro "Justo- pastár Arias de Rubio" del municipio Junín, Estado

Táchira de Ia República Bolivariana de Venezuela, debidamente legalizado y

autenticado, en donde certifican el nacimiento del señor ARMANDO

IGNACIO en dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero

su nacimiento en la hermana nación'

Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de

anulación del registro civil de nacimiento colombiano de su hijo JUAN DAVID

presentado junto con los anexos de la demanda, solucionar la situación

irregular en la que se encuentra inmerso por tener dos documentos

relacionados con' el estado civil con características similares en alto

porcentaje, comprobándose.expedencialmente, que el registro colombiano

expedido por la Notaría Única del Círculo de Chinácota Norte de

Santander, bajo el indicativo Serial No. 25604938, es contrario a la verdad'

que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la

anulaciÓn Pretendida.

lgualmente, se acreditÓ, que en verdad ARMANDO IGNACIO nació en el

vecino país de Venezueia y qr" los documentos que se allegaron para tal fin

así lo demuestran.

Así las cosas, Ias explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al

juzgador tener la convicciÓn neces aria para acceder a las pretensiones de la

OerianOa y así se reseñará en Ia parte resolutiva de esta providencia'

Los documentos que Se relacionan con el estado civil, también se encuentran

autenticado= 
"on-'"l 

Apostille, conventión de la Haye de 5 de octubre de

1961 del Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de

Relaciones Consulares del vecino país, que dan plena credibilidad y reÚnen

los requisitos del artículo 82, 577 y s s , del código General del Proceso'

razónpor la cual, Se impone la acepiación de las pretensiones incoadas en la

demanda, por cuanto, las anotáciones de los nacimientos, se repite'

corresponde hacerlas en la oficina de jurisdicciÓ-n regional en que hayan

sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 1938, en concordancia Con

el Decreto 1260 áe 1gTO, árt¡culo 46, circunstancia ésta que lleva de manera

inequivoca a sostener que la petición encuentra éxito por cuanto si lo
anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del país' con

mayor razÓn, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en que se

encuentren aoro nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya

ocurrido en una naciÓn extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del
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PRIMERO. DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de
ARMANDO lGNAClo JAIMES MIRANDA, nacido et 29 de abril de 1990 en
Chinácota, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría única de
dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 25604938 de acuerdo con la
motivación precedente.

SEGUNDo: oFlclAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que
tome atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad.

TERCERO: LIBRAR lqua n e"rte as .o- .,l- las l-:s -3s3al: , es ¿ 2

Registraduría Naocna 3e !s:a:: l. ::- :=l: =- = - _:¿::= l:::;
remitie^oo 3s a^ax:s ::'-=s::-t :-.=s ::-; :='-:: t= :,

CUARTC DAR po. ic'- -e:: :s:3:-:1.:sl

QUINTO EXPEDIR as ccc as 'e:ye- las :c. ¿ aa-:. ^:--csala

SEXTO: EFECTUAR las anotacrones correspondientes en los libros del
Juzgado.

SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente

CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

-

/

fA"
MIGUEL RUBIO VELANDIA

Juez de Familia Los Patios


